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En su primer convenio relativo a este tema (Convenio sobre el 
trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), la OIT define el trabajo forzoso a los 
efectos del derecho internacional como «todo trabajo o servicio 
exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y 
para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente» (artículo 
2, 1). El otro instrumento fundamental de la OIT, el Convenio sobre la 
abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105), especifica que no se 
puede recurrir nunca al trabajo forzoso con fines de fomento 
económico, como medio de educación política o como medida de 
discriminación, de disciplina en el trabajo o de castigo por haber 
participado en huelgas (artículo 1). En este Convenio se enuncian 
explícitamente algunos fines para los que nunca se puede recurrir al 
trabajo forzoso, pero no se altera la definición básica del concepto 
según el derecho internacional.
El trabajo forzoso no puede equipararse simplemente con salarios 
bajos o con condiciones de trabajo precarias. El concepto tampoco 
abarca las situaciones de mera necesidad económica, como cuando 
un trabajador se siente incapaz de dejar un puesto de trabajo 
debido a la falta real o supuesta de alternativas de empleo. El trabajo 
forzoso constituye una grave violación de los derechos humanos y 
una restricción de la libertad personal, según la definición contenida 
en los convenios de la OIT relativos a este tema y en otros 
instrumentos internacionales conexos relativos a la esclavitud, a las 
prácticas análogas a la esclavitud, a la servidumbre por deudas y a la 
condición de siervo.

En la actualidad la mujer ha demostrado alto sentido de 
responsabilidad y  buenas prácticas en todos los ámbitos ya sea en el 
político, social y laboral. Durante la segunda guerra mundial cuando 
muchos hombres tomaron las armas, y fueron a los campos de 
batalla, las esposas debieron tomar su lugar en las fábricas y 
diferentes empresas, enseñando que aquellas labores de esfuerzo 
físico y de entrega también podrían ser resueltas por ellas y que hasta 
en algunos casos,  hicieran que muchas de ellas se especializaran y 
ocuparan los puestos de manera indefinida.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, integra la comisión 
multisectorial para la implementación del Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010, y queremos 
resaltar que en este marco a través de nuestras oficinas de Empleo a 
nivel nacional,  durante los meses de Enero a Julio del 2010, hemos 
logrado que de cada 100 personas de las que hemos ayudado a 
colocarse en un puesto de trabajo, 39 sean mujeres. Cifra superior a 
los logros alcanzados en el año anterior durante el mismo periodo (33 
de cada  100).

De esta manera pongámosle un punto final a la discriminación 
laboral de género, puesto que las destrezas tanto de hombres como 
de mujeres son las mismas, ya sea en esfuerzo físico o en toma de 
decisiones finales, la raza humana sin distinción de género es capaz 
de lograr lo inimaginable y llegar cada vez mas lejos en mejora de 
nuestro país.

ALTO a la Discriminación
laboral de género

Dirección General del Servicio Nacional del Empleo
Cualquier información que desees publicar escríbenos a:

 zcorrea@mintra.gob.pe y/o jpizarro@mintra.gob.pe

Fuente: Organización Internacional del Trabajo

Diciembre de 2010

¡Erradiquemos el 
Trabajo Forzoso!

Juan Carlos
Beteta Peralta

02/12

María del Pilar
Cervantes 
Olivares 

20/12

Rosa María
Cueva Jirón

06/12

Sara Josefina 
Jesús 

Garcia Felix
25/12

Richard Jesús
La Rosa Bueno 

      19/12

H A P P Y    B I R T H D A Y

SENEP CHINCHA DG SENEP DG SENEP DG SENEP DG SENEP

te informa


